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Artículo 1- Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial brinde

apoyo económico al Centro de Jubilados y Pensionados de Río Grande, para

final izar el Albergue de la entidad, ubicado en la ciudad mencionada.

Artículo 2Q - Elévese al Poder Ejecutivo Territorial a sus efectos.
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